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Sentido: REVOCAR.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0976/2024 relativo al

recurso de revisión interpuesto por RAFE OBSERVADOR SILENCIOSO en lo

sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SANTA

ISABEL CHOLULA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente ingresó á.través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Santa Isabel

Cholula, Puebla, misma que fue registrada con el número de folio 210440224000023,

mediante la cual requirió:

"De conformidad con io establecido en el articulo 51 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, proporcione: I.

El inventario de Datos Personales y de los sistemas de Tratamiento; H. Las funciones

y obligaciones de las personas que traten de Datos Personales; III. El análisis de

riesgos (versión pública); IV. El análisis de brecha (Versión pública); V. El plan de

trabajo; VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de segurida,d

VIL El programa general de capacitación (2023 y 2024), y Vil!. Nombre y cargo y/e/
personal del Responsable o Encargado.

I
I
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II. Con fecha once de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, dio res^u.^^
a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los términos

siguientes:

"A QUIEN CORRESPONDA:

A

Con fundamento en el artículo XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a L

Información Pública del Estado de Puebla, me permito remitir contestación dé fi
I
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Solicitud de Acceso a la información con número 210440224000023 de fecha

01/10/2024, se hace de su conocimiento lo siguiente

1.~ No se lleva un inventario

2.- Las que la Normativa Aplicable marca en Materia de Transparencia

3.~ No se cuenta con Análisis de Riesgos

4-. No se cuenta con Análisis de Brecha

5.- No se tiene Plan de Trabajo

6.- No se tiene dato

7. No se tiene Programa de Capacitación

8.‘ Titular de la Unidad de Transparencia

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención, quedó a sus

órdenes.

III. Con fecha dieciséis de octubre de dos mii veinticuatro, ei hoy recurrente interpuso

mediante ei Sistema de Gestión de Medios de impugnación de ia Piataforma Nacional

de Transparencia, recurso de revisión por ia negativa de proporcionar totai o

parciaimente ia información soiicitada, así como ia faita, deficiencia o insuficiencia de

ia fundamentación y/o motivación en la respuesta a su soiicitud de acceso a la

información pública, expresando como motivo de inconformidad io siguiente:

respuesta proporcionada mediante el oifcio NO. DE OFICIO:

OTSIC/1 2C.0.6/023/2024 carece de fundamento y motivación suficientes para Justiifcar

las razones por las cuales no se cuenta con el documento de seguridad. En ese

sentido, el sujeto obligad, al declarar que no posee la información solicitada, y siendo

esta una obligación establecida en el articulo 51 de la ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, debió responder

mi solicitud declarando formalmente la inexistencia del documento, en estricto

apego a lo dispuesto en el artículo 156, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual establece: “ARTICULO 156 Las

que el sujeto obligado podrá responder a una solicitud de información son

las siguientes: I. Informar al solicitante que la información no es competencia del

sujeto obligado, no existe, o se trata de información reserva o confidencial;”. '

V
I

I

J

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx , iAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
... i- 2

V

>1 i



Honorable Ayuntamiento de Santa
Isabel Cholula, Puebla.
210440224000023.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0976/2024.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:NSriruTOCí TSANSCARENCAACCíSO A LA

INFORMACIÓN PÚEUCA Y PR01KXXÓN Üc
DATCS PERSONALfS CEL ESTADO C€ PUEBLA

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de octubre del año en curso, la Comisionada

presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación Interpuesto por

el recurrente, asignándole el número de expediente RR-0976/2024, el cual fue turnado

a esta Ponencia para el trámite respectivo.

V. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente: poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el

correo electrónico como medio para recibir notificaciones.
\i

VI . Con fecha seis de noviembre de dos mil veinticuatro, se dictó acuerdo mediante

el cual se hizo constar que el sujeto obligado no rindió informe con justificación er^

tiempo y formas legales; asimismo, no se admitió prueba alguna en el presente asunto

toda vez que las partes no ofrecieron material probatorio; de igual forma, se indicó que

no serían divulgados los datos personales del recurrente. á

Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para didíar

la resolución correspondiente. J

VII - Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci^^
Pública y Protección de Datos Personales d^ Estado de Puebla.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

e! presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, il y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y

13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiies siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o del

vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en ei expediente en que se actúa, se desprende que el

íqedio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del

\7encimiento legal para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta aplicable

■e! previsto en la fracción I y XI, por virtud que e! recurrente se inconformó por la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada, así como la

falta de fundamentación y motivación por parte del sujeto obligado.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.
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TERCERO, DESCRIPCIÓN DEL CASO- Con ia finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Santa Isabel Cholula,

diversa información respecto a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Protección

de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, en

relación a el inventario de datos personales y de los sistemas de Tratamiento; II. Las

funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales: III. El análisis

de riesgos (versión pública); IV. El análisis de brecha (Versión pública): V. El plan de

trabajo: VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad; VII.

El programa general de capacitación (2023 y 2024), y VIII. Nombre y cargo del persona!

del responsable o encargado.

En respuesta la autoridad responsable indico que no cuenta con registro sobre la

información del inventario de datos personales, así como, los sistemas de tratamiento;

ni el análisis de riesgos y el análisis de brecha.

Inconforme con lo anterior, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión,

alegando como inconformidad que el oficio de respuesta número

UTSIC/12C.0.6/023/2024 carecía de fundamento y motivación suficientes para

justificar la razones por las cuales no se cuenta con el documento de seguridad mismo

que se encuentra establecido en la ley de la materia. /

Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas las partes para que-

manifestaran .lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto p^)
corroborar que la autoridad responsable no rindió su informe justificado en tiempo yl

forma legales, tal y como consta en los autos que integran el presente expediente.

Bajo ese contexto, corresponde a esté Órgano Garante determinar si existe o na

transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor ^
recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso ara

Información Pública del Estado de Puebla.
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CUARTO. DE LAS PRUEBAS En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes dentro del expediente en que se actúa.

En el presente asunto no se admitió materia! probatorio, toda vez que las partes no

exhibieron prueba alguna.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna,

así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier

medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la Información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos y fondos públicos, así

^mo de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

(mrolicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, esV
pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Jjjformación Pública de! Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

^^enerada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos

Jos-medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública, completa,

congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable, actualizada,

comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades del derecho de

acceso a la información de toda persona.
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá
• ' - ['

favorecer el principio dé máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de ia misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar

de acuerdo con sus facultades, competencias p funciones en el formato elegido por el

solicitante, p en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos para ello,

que la información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas

en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

' del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Libro XVlll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:
1

«ACCESO A LA iNFORMACIÓN. ÍMPUCACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6Ó. de la

e el Estado

el derecho

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos se advierte

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se recofíoce i

fundamental de los ciudadanos a acceder a la Información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de du^ ^
déla Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial déla

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,

de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SÓCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.'^
su primer aspecto, cumple con lafunción de maximizarel campo de la autonomía

'■\ I
i (1 !
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personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental

de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas^Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaría y justificados bajo determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es.

considerarla con una calidad diversa».

En armonía con lo anterior, e! Criterio con clave de control SO/002/207 7 emitido por el

Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, los sujetos obligados

deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo requerido y atiendan

™ manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de información solicitados.

I

□lo, considerado además que las respuestas o información que se entregue, guarde

)^na correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente

con lo pretendido por el solicitante: pues sólo de esta manera, será posible cumplir con

Iqs^g^Btivos previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información rriediante procedimientos sencillos y expeditos;

I
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> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación

lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno de los

contenidos de información solicitados.

En el caso que nos ocupa, como ya se mencionó, básicamente el recurrente alega que

el sujeto obligado le niega la información toda vez que no justificó las razones o motivos

de las causas por las que no cuenta con el documento de seguridad, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, razón por la que interpuso ante

este Órgano Garante un recurso de revisión con la finalidad que se le garantizara .su

derecho de acceso a la información.

iii

De ahí que el sujeto obligado en su respuesta informó al recurrente que no cuenta^
registro sobre la información del inventario de datos personales, así como, los sisterr^
de tratamiento; ni el análisis de iresgos y el análisis de brecha.

En ese tenor, cabe recordar que este Órgano Garante requirió al si

informe con justificación con relación a los agravios expuestos por el recurrente

presente medio de impugnación, sin embargo, éste último fue omiso en rendirlo, razón

por la cual no existen elementos de convicción o constancia alguna que permita

determinar que la autoridad responsable haya dado alguna respuesta en alcance a la

solicitud que dio origen al presente recurso de revisión.

íto obligado un

s

I

)
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Dicho lo anterior, resulta aplicable lo establecido en los artículos 2 fracción V, 3 fracción

V, 6, 46, 48, 50 y 51, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, que establecen:

‘‘ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y observancia obligatoria en el Estado
de Puebla y tiene por objeto garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección
de sus Datos Personales.

ARTICULO 2. Son objetivos de la presente Ley:

V. Garantizarla observancia de los principios de protección de Datos Personales previstos
en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

ARTÍCULO 3. Son Sujetos Obligados y por lo tanto Responsables para efectos de la
presente Ley:...
V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades;

ARTICULO 6. La presente Ley será aplicable a cualquier Tratamiento de Datos Personales

que obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad

de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización.

ARTÍCULO 46. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los Datos
Personales o el tipo de Tratamiento que se efectúe, el Responsable deberá establecer y
mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la
protección de los Datos Personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida,
alteración, destrucción o su uso, acceso o Tratamiento no autorizado, así como garantizar
su confidencialidad, integridad y disponibilidad. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido
por las disposiciones vigentes en materia de seguridad emitidas por las autoridades
competentes al sector que corresponda, cuando éstas contemplen una protección mayor
para el Titular o complementen lo dispuesto en la presente Ley y demás normativa
aplicable.

^TICULO 48. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de
'oADatos Personales, el Responsable deberá realizar, al menos, las siguientes actividades
merrelacionadas:

I

Tr<3rear políticas internas para la gestión y Tratamiento de los Datos Personales, que
tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los Tratamientos y el ciclo de vida de los
Datos Personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión;
IL Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el Tratamiento de Datos

Persona/es;

Ifl. Elaborar un inventario de los Datos Personales y de los sistemas de Tratamiento;
IV. Realizar un análisis de riesgo de los Datos Personales, considerando las amenazas y
vulnerabilidades existentes para los Datos Personales y los recursos involucrados en su
Tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa mas no limitativa, hardware,

softvfare, personal del Responsable, entre otros;
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra
las fallantes en la organización del Responsable;
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementaclón de las medidas de seguridad
fallantes, así como ias medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión
y Tratamiento de los Datos Personales;

Vil. Monitoreary revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así
como las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los Datos Personales, y
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VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación de su personal, dependiendo de
sus roles y responsabilidades respecto del Tratamiento de los Datos Personales.

ARTÍCULO 49. Con relación a ia fracción I dei artícuio anterior, el Responsable deberá
Incluir en el diseño e implementación de las políticas internas para ia gestión y Tratamiento
de los Datos Personales, al menos, lo siguiente:

I. Los controles para garantizar que se valida la confidencialidad, integridad y

disponibilidad de ios Datos Personales;
II. Las acciones para restaurar la disponibilidad y el acceso a los Datos Personales de

manera oportuna en caso de un incidente físico o técnico;
III. Las medidas correctivas en caso de identificar una vulneración o incidente en los

Tratamientos de Datos Personales;

IV. El proceso para evaluar periódicamente las políticas, procedimientos y pianes de
seguridad establecidos, a efecto de mantener su eficacia;
V. Los controles para garantizar que únicamente el personal autorizado podrá tener acceso
a ios Datos Personales para los finalidades concretas, licitas, expiícitas y legítimas que
originaron su Tratamiento, y

VI. Las medidas preventivas para proteger los Datos Personales contra su destrucción

accidental o ilícita, su pérdida o alteración y el almacenamiento, Tratamiento, acceso o

Transferencias no autorizadas o acciones que contravengan las disposiciones de la

presente Ley y demás que resulten aplicables.

ARTÍCULO 50. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el
Tratamiento de los Datos Personales deberán estar documentadas y contenidas, en un
sistema de gestión. Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y

actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar,
mantener y mejorar el Tratamiento y seguridad de los Datos Personales, de conformidad

con io previsto en la presente Ley y las disposiciones que le resulten aplicables en la
materia.

ARTÍCULO 51. De manera particular, el Responsable deberá elaborar un Documen

Seguridad que contenga, al menos, lo siguiente:
I. El inventario de Datos Personales y de los sistemas de Tratamiento;

li. Las funciones y obligaciones de las personas que traten DatosPersonales;

III. El análisis de riesgos;
IV. El análisis de brecha;

V. El plan de trabajo;
VI. Los mecanismos de 'monitoreo y revisión de las medidas de seguridad;

Vil. El programa general de capacitación, y
VIII. Nombre y cargo del personal del Responsable o Encargado.

y' ■

De los numerales antes invocado se advierte que la Ley de Protección, de'Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, establece que

cada sujeto obligado deberá elaborar un documento de seguridad siendA-M

instrumento que describe y da cuenta de modo general sobre las medidas de

seguridad, técnicas, físicas y administrativas que adopte para garantizar

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee.

;
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Una vez establecido lo anterior es viable mencionar que el documento de seguridad

es un documento interno del sujeto obligado, que deberá mantenerse siempre

actualizado y de observancia obligatoria para todos los servidores públicos de las

dependencias y entidades, siendo en el presente caso, el Ayuntamiento de Santa

Isabel Cholula, por tanto, la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información por la que se duele el recurrente deviene fundada.

Ahora bien, de las constancias se advierte que el reclamante en su solicitud de acceso

a la información pidió que se le brindara información respecto al documento de

seguridad del sujeto obligado, por lo que este Órgano Garante al realizar ei anáiisis

respectivo, pudo verificar que el sujeto obligado en su respuesta no fundó ni motivó

su actuar.

Al respecto, es necesario referir que el artículo 16, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamental de la seguridad jurídica,

la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las formalidades esenciales

del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho de que

se trate, así como el de legalidad, ei que debe entenderse como la satisfacción de que

todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, a su

;^íritu o interpretación jurídica, así la salvaguarda de ambos derechos, es lo que

otorga certeza jurídica a los actos de autoridad.

\
I

ífor consiguiente, dicho artículo establece que para la emisión de todo acto de

autoridad se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, que

son los siguientes:
C

I

1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente: y,

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.
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La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que pueda

haber certeza sobre la existencia del acto y para que el afectado pueda conocer con

precisión de cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencias.

En cuanto a que el acto provenga de una autoridad competente, significa que la

emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad de

emitirlo.

Por otro lado, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene

la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen

el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad,

presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto

imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite;

mientras que la motivación se traduce en la expresión de las razones, causa y/o

motivos por las cuales’la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder

se encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que

afirma aplicar.

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación, deben coexistir, pues no es

posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni

exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos legales.

q/^poneEsta correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hech

necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad da

los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidac

implica la fundamentación y motivación de la causa legal de su determinación.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Saiá^
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página cincuenta y siete.

Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que

expone:
I

/I
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“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad cumpla

la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en

cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones,en

ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos

que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las

origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca."

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXlll, mayo de 2006, Página 1531, Tesis l.4°. A. J/43,

Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. EL ASPECTO FORMAL DELA GARANTIA Y

SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de

legalidad prevista en el articulo 16 constitucional relativa a la fundamentación y

motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el

"para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en

detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones

que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para

el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole

una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas

observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente

o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa

pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superfina, pues es

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar. Justificar y

posibilitar la defensa, asi como para comunicar ¡a decisión a efecto de que se

considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes

para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente

"Jiara acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica

/os hechos al derecho invocado, que es la subsunción".

ajo este orden de ideas, es importante indicar que las respuestas que otorguen los

sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información deben realizarse con la

debida fundamentación y motivación con la finalidad de sustentar debidamente éstas;

sucedió en el caso que nos ocupa.

!

Lo anterior es así, ya que de las constancias que obran en el expediente, se advierte

que el sujeto obligado se limitó a contestar que no contaba con la información solicitada

por el recurrente sin realizar formalmente la declaración de inexistencia referente a lo

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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requerido en la solicitud de acceso a la información pública, esto en atención a lo que

establecen los artícuiós 17, 22, fracción III, 156 fracción l, 157, 158, 159 y 160 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo

■ que es dable concluir que el sujeto obligado incumplió con.su obligación de dar acceso

a la información pública, ya que no siguió las formalidades que dicha normativa prevé

para declarar la inexistencia de la información.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en su recurso de

revisión, por lo que, conforme a lo establecido en el artículo 181 fracción IV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Instituto de Transparencia determina REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, para efecto que entregue la información requerida por el inconforme en su

solicitud de acceso a la información, o realice una búsqueda exhaustiva de la

información solicitada, en caso de encontrarla deberá entregar la misma; en caso de

que la información no exista en sus archivos, deberá demostrar el motivo de la

inexistencia, ya sea porque la información no fue llevada a cabo o porque no se

localizó: debiendo motivar dichos razonamientos en función de las causas que

impliquen la inexistencia de la información solicitada en términos del artículo 159 de la

Ley de la materia.

Asimismo, a través del Comité de Transparencia, se deberá emitir la resolución formal

de inexistencia,-debidamente fundada y motivada que contendrá los elementos
mínimos que permitan a la solicitante tener la certeza de que se utilizó un cr^erio de
búsqueda exhaustivo, és decir, precisar en qué unidades administrativas se buscó, el

periodo de búsqueda, en qué archivos, y de qué manera; además se deberán acrej^ f
las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, si es posible

generar o reponer la información en caso de que esta tuviera que existir

imposibilidad de generación; notificar al órgano interno de control del sujeto obligad

para que, en su caso, inicié el procedimiento de responsabilidad administrativa: dicha

resolución deberá ser notificada al recurrente, acreditando tal circunstancia ante este

Organismo Garante.
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

razones expuestas en el considerando QUINTO de la presente resolución

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador Genera! Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

\^^pí|^ifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y Dor medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

'í^^acional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

^Ayuntamiento Santa Isabel Cholula, Puebla.

^sí::J©<fésolvieron por UNANIWIIDAD de votos ios Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
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GARCÍA BLANCO y NOHEWlí LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General JuFtcfiCü:

í

£SCARITA ELBN^aLDE
coms\m^k^ E.

/

GARCÍA BLANCO.

MIAÑADO

NOHEMFRANCISCO
DA.

HÉCTORBERRA PILONI.
COORDINADOR SeNeRAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0976/2024:

resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.
PD 1/FJGB/KMA/Resoluci6n.

t

II

I

Tel; (222) 309 60 60^ www.ítaipüe.org^mx sAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
I

i 1

17 -
I

I y 1 I
I II kIti I III

\
J


